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Subindicadores / criterios Ponderación Alcance 

IGPS01 - Nivel de cumplimiento 42.40% 

S01-01 Cumplimiento fisico 12.40% 

S01-02 Evidencia del cumplimiento 10% 10.00% 

S01-03 Cumplimiento financiero 20.00% 

IGPS02 - Autoevaluación 20.00% 

502-01 Causas de desvio físico financiero 20.00% 

IGPS03 - Modificaciones presupuestarias 10.00% 

del plazo establecido por ley 

Resultado IGP 

Sematorización: % 0-59% Bajo 60-79% Medio  % 80-100% Alto 

Observaciones de la evaluación 

Brecha 

7.60% 

7.60% 

0.00% 

0.00% 

10.00% 

10.00% 

0.00% 

programación. Por lo que, la sobreejecución financiera debía justificarse. 

1. Se considera un desvío significativo aquellos mayores a cinco (5%) por ciento o inferior a menos cinco (-5%) por ciento con respecto a la 



Reporte detallado por producto 

IGPSO01 - Nivel de cumplimiento 42.40% 

S01-01 Cumplimiento físico 12.40% 

S01-02 Evidencia del cumplimiento 10.00% 

S01-03 Cumplimiento financiero 20.00% 

Productos S01-01 Cumplimiento físico S01-02 S01-03 Cumplimiento financiero 

Programación | Ejecución % Logro Evidencia Programación Ejecución % Logro 

6539 - Personas físicas y jurídicas 

reciben certificación de derecho de 1,600 992 62.00% 10.00% 43,978,558.33 54,807,951.26 124.62% 

autor 

IGPS02 - Autoevaluación 20.00% 

S02-01 Causas de desvío físico financiero 20.00% 

Productos $02-01 Causas de desvío físico financiero 

6539 - Personas físicas y jurídicas 

reciben certificación de derecho de 20% 

autor 

IGPS03 - Modificaciones presupuestarias 10.00% 

S03-01 Modificaciones presupuestarias aprobadas 10.00% 

Productos S03-01 Modificaciones presupuestarias aprobadas 

6539 - Personas físicas y jurídicas 

reciben certificación de derecho de 0% 

autor 

IGPS04 - Reprogramaciones financieras 10.00% 

$04-01 Reprogramaciones de cuotas realizadas dentro del plazo establecido 10.00% 

S04-01 Reprogramaciones de cuotas realizadas dentro del plazo establecido 

Cantidad de reprogramaciones de 

cuotas realizadas fuera del plazo 3 

establecido 

Resultado IGP 82.40% 

Un producto no aplica para ser evaluado durante un trimestre si no 

N/A (No aplica ): tiene programación fisica durante el trimestre evaluado pero, sl 

tiene programación física en al menos un trimestre del año. 

N/P (No programó ): No realizó la programación para ningún trimestre del año. 

N/E (No ejecutó ); La meta fisica y/o el monto financiero programado para el 

d : trimestre no fue ejecutado. 

A No registró avance de su ejecución de meta fisica en un trimestre 
N/R (No registró ): ; ¿ 

que aplica evaluación, según su programación. 


